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ADVEETENOIA OFICIAL. 

Luego que loe señores Alcaldes y Secretarios re-
ciban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esccpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmento; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inaorcum. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 20 de Octubre.) 
PHBSIDENOU 

D E L CONSEJO D E KINISTEOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

ORDEN PÚDUCO 

Circular.—Núm. 16. 

E l limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales con fecha 
15 del actual, me dice lo siguiente: 

«Sírvase ordenar la busca y captu
ra del penado José María Maldona-
do, fugado de!. Hospital militar de 
San Fernando, él 12 del corriente y 

cuyas señas personales son: és tatu-
ra regular, color pálido, pelo, bigo
te y ojos negros, delgado, de 30 
años de edad.» 

Por lo tanto, ordeno á todas las 
autoridades dependiente.1; de la mía, 
procedan á la busca y captura del 
indicado individuo. 

León 17 de Octubre de 1889. 

Celso Garda de la Riega. 

SECCION DB FOMENTO. 

Minas. 
Habiendo presentado D. Basilio 

Gutiérrez, vecino de Canseco la re
nuncia de la mina L a Mejor, de l ' i 
pertenencias de carbón, sita en tér 
mino de Pontedo, Ayuntamiento do 
Cármenes, he acordado admitir la 
indicada renuncia y declarar el te • 
rreno que la misma comprende fran
co, libre y registrable. 

León 14 de Octubre de 1889. 
Celso Gurda de la niega. 

SECCION DB FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Setiembre de 1S89. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La B a ñ e z a — . . . 
La Vec i l l a . . . . 
León 
Murías de Paredes.. . . 
P o n f é r r a d a . . . . . . . . . . 
Riaño 
Sabagun 
Valencia do D. Juan. . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general I 16 09 

GUANOS. 

mctólitro. 

Trigo. 

Pts. CB. 

17 50 
16 50| 
17 
14 30| 
16 501 
15 37 
18 
13 75| 
1 4 , 
18 02 

160 94' 

CthJj. 

Pts. Cs. 

7 
10 
8 57 

11 50 
7 28 

12 
7 70| 
7 
9 01 

89 06 

8 91 

ft»tts>. 

Pts. Cs. 

11 
9 

10 50 
9 37 

12 
10 32! 
12 
7 70' 

10 
10 81 

103 36 

10 34 

Ihiz 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Kilógmmo. 

Oarbanzos. 

Pts. Cs.l 

5 35 

54 

Itrn, 

Pts. Cs. 

5 76 

64 

litilt. 

¡Pts. Cs, 

OAinos. 

Litro. 

ru», 

¡Pts. Cs. 

1 08 
1 12 
1 20 
1 » 
1 20 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 251 

11 63 

1 16 

46 
28: 
40! 
40! 
50 
15 
40 
14 
20 

• 25 

3 13 

31 

IguardicnteJ 

|Pts. Cs. 

77 

7 64 

73 

KiUgranio. 

Tata. 

Pts. Cs. 

1 07, 
1 10 

85 
20 
80 

9 77' 

Carnero. 

Pts. Cs, 

1 07 
65 
80 
10 
80 

90 

8 32 

92 

Totmo 

Pts. Cs, 

74 

50 

19 14 

1 91 

Pts. Cs. Pts. Cs 

50: 

05 

4 
4 
5 
2 
4 
7 
5 
4 
5 
8 

• 48 

05 

R E S U M E N . 

TRIGO. 
^Máximo.. 

" •JMínimo.. 

ÍMáximo.. 
Mínimo. . 

HecUlUro. 

Pesetas. Cs. 

18 02 
13 75 
12 » 
7 » 

LOCALIDADES. 

Villafranca 
Sahagun 
Riaño 
La Bañeza 

León Wde Octubre de 1889.—El oficial encargado, Antonio Arias.—V." B.°—El Gobernador, CELSO GARCÍA DE LA RIEGA. 



(Gaceta del dia 28 do Junio.) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

REGLAMENTO PROVISIONAL. 
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 

Y COBRANZA DEL IMPUESTO DE 
CONSUMOS. 

(Conclusiort.) 

Art. 316. Tanto en el caso de 
interponerse la reclamación por el 
aprehendido como si se interpusie
ra por el aprehensor, la consigna
ción ó depósito á que se refieren 
los artículos 311 y 312 continuará 
en la misma forma en que estuviere 
al dictarse el fallo de primera ins
tancia. 

Art. 317. Los fallos de primera 
instancia son apelables ante la Di 
rección general del ramo dentro del 
término de quince dias, siempre que 
la cuantía de las responsabilidades 
declaradas exigibles en el fallo de la 
Delegación de Hacienda no exceda 
de 500 pesetas. En caso contrario, 
la apelación deberá entablarse ante 
el Ministerio de Hacienda dentro 
del mismo término. 

Las providencias que dicten res
pectivamente la Dirección general 
del ramo y el Ministerio de Hacien
da ponen término á la v ía guberna
tiva. 

Art. 318. Contra los acuerdos 
imponiendo multas en los casos 
comprendidos en los artículos 296 y 
297, podrán interponer reclamación 
de primera instancia ante el Dele
gado de Hacienda dentro de igual 
término y en la misma forma que 
expresan los artículos 309 y 310, 
procediendo asimismo el recurso de 
alzada ante la Superioridad en la 
forma que expresa el art. 317. 

Art. 319. La declaración de res
ponsabilidades cuyo valor no oxceda 
de 12 pesetas no es de la competen
cia de las Juntas administrativas. 

Previa información verbal do los 
hechos, se decidirá por la Adminis
tración del impuesto; y si el intere
sado no se aviniere con dicha deci
s ión, podrá reclamar en el término 
de ocho dias ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, la que re
solverá sin ulterior recurso. 

CAPITULO XXXII 
Bistriiiiccion da muUas 

Art. 320. Cuando la Hacienda 
administie por si directamente el 
impuesto, del importe de la penali
dad que so imponga por introduc
ción fraudulenta de especies se sa
tisfará en primer término el derecho 
del. Tesoro y recargo consiguiente 
que corresponda, s egún tarifa. E l 
románente, deducidos los gastos, se 
distribuirá entre los aprehensores y 
denunciadores. 

Art. 321. Las multas que se im
pongan á virtud do aprehensiones 
realizadas en el servicio de los Fie
latos, mientras éstos no se hallen 
abiertos, se distribuirán á partes 

iguales entre los empleados, incluso 
los mozos y ordenanzas y los indi
viduos del resguardo que se hallen 
de servicio en el mismo Fielato; 
aun cuando alguno no estuviere 
presente en el acto de la aprehen
sión. 

Art. 322. Las multas que se im
pongan en virtud de aprehensiones 
verificadas en el servicio de contra-
rregistros mientras se halle abierto 
el despacho de los Fielatos, se dis
tribuirán á partes iguales entre to
dos los individuos que en el dia de 
la aprehensión se hallen encargados 
de los diferentes contrarregistros, ó 
sea de la comprobación de los adeu
dos verificados en todos los fielatos, 

Art. 323. Las multas que se im
pongan á virtud de aprehensiones 
verificadas de dia ó de noche en el 
radio, y lo mismo las que sean im
puestas á virtud de aprehensiones 
realizadas á la entrada de las pobla
ciones ó en el interior de las mis
mas después de haberse cerrado el 
despacho de los Fielatos, se distri
buirán á partes iguales entre el V i 
sitador, el Teniente ó Tenientes V i 
sitadores, si los hubiere, y los apre
hensores. 

Art. 324. Las multas que se im
pongan á los depósitos domést icos , 
fábricas y puestos de venta por abu
sos ó faltas penables, á virtud de re
conocimientos ó aforos ordinarios ó 
extraordinarios mandados ejecutar 
por la Administración, se distribui
rán á partes iguales entre el Admi
nistrador y los empleados y depen
dientes que asistan á los reconoci
mientos y aforos. 

Art. 325. Las multas se exigi
rán en metálico, ingresando su im
porte en la Caja del Tesoro hasta 
que tenga lugar la distribuciou. 

Art. 326. Incumbe á la Admi
nistración el verificar por nómina 
las distribuciones de las multas, en
tregando lo que corresponda á cada 
interesado, que firmará el reciH. 

Art. 327. En las poblaciones ar
rendadas y en las encabezadas en 
que se administren los derechos, los 
subrogados en las acciones d é l a Ha
cienda dispondrán á su arbitrio del 
valor de las multas. 

Art. 328. Cuando la Hacienda 
administre directamente el impues
to, de las sumas de recargos y mul
tas á distribuir entre los aprehenso
res, se retendrá un 25 por 100 para 
constituir un fondo aplicable á cos
tear las defensas de los individuos 
del Resguardo que resulten proce
sados por actos realizados en cum -
plimiento de su deber al oponérse
les resistencia armada por los de
fraudadores. 

CAPÍTULO XXXIII 
Personal adminüíraUvo. 

Art. 329. Cuando la Hacienda 
administre directameuto elimpues-

! to, los Delegados de Hacienda son 
! los Jefes del personal administrati

vo, correspondiéndoles en tal con
cepto cuidar del cumplimiento del 
reglamento y de que todos los em-
pleados y dependientes contribuyan 
á ello en la esfera que exijan sos 
respectivos cargos. 

Art. 330. Los Fieles y los Inter
ventores son los Jefes de los Fiela
tos, y, por lo tanto, responsables en 
primer término de la recaudación y 
de las faltas que en el servicio del 
mismo se cometan, sin que por eso 
dejen de participar de ella todos los 
demás empleados que se hallen fun
cionando en los mismos Fielatos. 

Art. 331. Incumbe á los Fieles 
éInterventores : 

1. ° Cuidar de que los empleados 
y dependientes auxiliares del Fie
lato ocupen su puesto durante las 
horas en que deben llenar sus res
pectivos deberes, conforme á las ne
cesidades del servicio. 

2. ° Cuidar de que haya orden y 
compostura en el despacho, y de 
que se guarden á los contribuyentes 
las consideraciones debidas. 

3. ° Cuidar el cumplimiento de 
las ordenes que le comunique la 
Administración. 

4:° Dar parte al Administrador 
del ramo de cualquier abuso ó in
conveniencia que merezca correc
c ión . 

Los Interventores cuidarán con 
particularidad de que los pesos, des
tares, medidas y aforos sean ejecu
tados, publicados y sentados ó es
critos con fidelidad. 

Art. 332. Los dependientes del 
resguardo que se hallen de servicio 
en los fielatos, estarán á las ordenes 
de los Fieles é Interventores en 
cuanto sea conveniente para auxiliar 
la recaudación, verificar reconoci
mientos y evitar fraudes; pero tie
nen el doble carácter de fiscalizar 
las operaciones recaudadoras en re
presentación del Visitador, á quien 
informarán verbalmente y cuando 
el caso lo requiera, por escrito, de 
las faltas que notaren. 

Para los casos en que la Hacienda 
administre directamente el impues
to, se considera vigente y como 
parte intregante de este reglamen
to, el del Resguardo de consumos 
aprobado por Real decreto de 29 de 
Setiembre de 1885, entendiéndose 
que en todos loslugares en que se ci
ta al Administrador de Hacienda 
debe entenderse Delegado de Ha
cienda. 

Art. 333. Queda derogado el re
glamento de 16 de Junio do 1885 
sobre administración y cobranza del 
impuesto de consumos y el de 26 do 
Junio de 1888 respectivo al impues
to especial sobre alcoholes, aguar
dientes y licores. 

Disposiciones transitorias. 

1.* Los fabricantes de alcholos 
que con arreglo al reglamento do 
26 de Junio de 1888 tenían concedi
do el adeudo por cómputo de elabo

ración reconocida, asi como los de 
igual clase que hayan adeudado el 
impuesto al terminar la elaboración 
del producto mediante la interven
c ión administrativa, justificarán por 
medio de un aforo que se realizará 
el d ía 1.° de Julio próximo, las can
tidades de alcoholes que tienen en 
su poder con derechos pagados, las 
cuales constituirán en depósito es
pecial, l levándose respecto á las sa
lidas de él, hasta su ext inc ión , una 
cuenta separada de la que para el 
adeudo con arreglo á la nueva ley 
establecen los artículos 261, 264 y 
265 de este reglamento. 

2.' Los cupos y encabezamien
tos de consumos señalados por vir
tud de la aplicación de los tipos es
tablecidos en la ley de Presupues
tos de 7 de Julio últ imo, no sufrirán 
otra alteración por consecuencia de 
las disposiciones de este reglamento 
que la adición de las cantidades que 
corresponde aumentar por consumo 
de aguardientes y licores con arre
glo al artículo 7.° de la ley de esta 
lecha, que establece modificaciones 
en el creado por la de 26 de Junio 
de 1888. 

Madrid 21 de Junio de 1889. 
S. M. aprueba este reglamento. 

— E l Ministro de Hacienda, Venan
cio González. 

Cuadro expresivo de la. graduación ds 
Ityuídos alcoJiólicos y sus compues
tos que son objeto de general comer
cio. 

NOMBRES. Alcohol por 100. 

Vinos puros españo-

Idem aguados ó de 
uvas verdes 

Alicante 
Tokay 
Poulhg blanco 
Chablis 
Macón blanco 
Idem tinto 
Borgofia 
Burdeos tinto fuerte 
Idem id. flojo 
Idem blanco id 
Tonnerre tinto 
Idem blanco 
Cote Rhotie 
Rhín 
Sauterne blanco. . . . 
Liornel 
Grave 
Frontiüán 
Champagne gaseoso 
Hork 
Ermitaje rojo 
Idem blanco 
Champagne 
Niza 
Clarete de Burdeos.. 
Siracusa 
Cliiray 
Malvasia de Madera. 
Rosellóu 
Moscatól del Cabo.. 
Constanza t into . . . . 
Lisboa 
Jerez (madre) 
Idem fuerte 
Idem medio 
Idem flojo 
Málaga 
Amontillado 

De 8 á 15." 

Menos de 5.°,5 
13,80 
9,87 

9 
7,35 

11 
9,66 
7,66 
11 

7,05 á 8 
7 á 8 
10 

11,33 
11,45 

• 11,17 
' 15-

14,27 
12,30 
11,76 
12,69 
12,08 
12,32 
15,43 
13,80 
14,63 

12 
15,28 
15,52 
16,40 
18,13 
18,25 
18,92 
18,94 
21,24 
20,33 
19,17 
17,34 
17,34 
15,88 



Valdepeñas. 
Motril.. 

15 
17,90 

Tenerife 18,20 
Lácrima Chris t i . . . . 19,70 
Madera del Cabo 20,50 
Madera.. 20,27 
Vino de racimo seco 25,12 
Lissa 25,41 
Oporto .' 20,22 

Otros Itynidos. 

Sidra espirituosa... 9,87 
Vino de bayas de 

saúco 9,87 
Ale de Burton 8,88 
Hidromiel . . . 7,32 
Perada 7,26 
Cerveza fuerte . 6,88 
Idem floja. 5,21 
Porter de Londres.. 4,20 
Petite biere de Lon

dres. 1,28 

Licores y oíros Uquiáos. 

Agua de Mel isa . . . . 
Idem de Botot 
Idem de Colonia 
Ajenjo suizo 
Idem fino 
Elíxir de larga vida. 
Chartreuse verde.... 
Wiskey de Escocia 

(granos) 
Eon 
Cosrnac 
Vulneraria suiza.. . . 
Kirsch 
Ajenjo semiñno 
Idem ordinario 
Chartreuse amarillo. 
Idem Blanco 
Bitter francés 

85 , 
85 

70.72 
67 á 68 • 

70 < 
62 

54,32 
60 á 70 

60 
51 
50 

4 9 á 5 0 
4 6 á 4 7 

43 
43 

42,50 

Idem de Alemania.. 
Ginebra de Holanda. 
Kummel de Breslau. 
Verarath de id 
Idem ordinario 
Benedictino 
Trappistino 
Anisete de Burdeos. 
Idem de Lyón 
Idem de París 
Aguardiente de Dan-

tzik superfino 
Idem id. fino 
Elixir de Garús su

perfino 
Idem de Cagliostro. 
Crema de menta 
Idem de ajenjo su

perfina ; 
Idem de Moka ordi-

< nana 
' Curacao superfino.. 

37 
49 
48 
48 
32 
34 
34 
32 

33,85 
32 á 3 5 

32,20 
26,20 

32,20 
29,85 
32,20 

29,75 

29,25 
32,20 

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS 

Impuesto especial sobre el consumo de 
alcoholes, aguardientes y licores. 

ADMINISTBACION.. 
SE 

ASO ECOKÓMICO 
DE 18.. . A I S . . . 

Habiendo satisfecho en esta fecha D 
la cantidad de 

pesetas cént imos por el adeudo 
de hectolitros do 
de grados, contenidos en 
envases, se le expide la Guia correspon
diente á este ta lón, habiéndose adherido á 
cada envase un precinto con el mismo n ú 
mero que la Guía, para que pueda circular 
libremente el expresado artículo. 

En á 
de de mil ochocientos 

E l Administrador, 

Sello do La Ailministracton. 

Talón de la Guía-núm 
Precintos expedidos con igual número. 

DIRECCION GENERAL DE IIIIPUESTOS 

Impuesto especial sobre el consamo de alcoholes, 
aguardtenfes y licores. 

Administración. 
de 

Año económico deis., 
¿ 1 8 

GUÍA NÚM 

Habiendo satisfecho en esta fecha D 
la cantidad de 

pesetas céntimos por el adeudo de 
hectolitros de 

de grados, contenidos en enveses, 
le expido la presente Guía, y se adhiere á cada envase 
un precinto con el mismo número, para que pueda 
circular libremente el expresado artículo. 

En á i de 
de mil ochocientos 

£ 1 Administrador, 

(Sollo do la Administración.) 

Se han expedido. . . . . . . . precintos con igual número. 

Idem fino 
Sambac superfino... 
Aceite de Kirsch su

perfino 
Idem id. fino 
Marrasquino de Zha-

ra superfino..... 
Ratafias superfinas. 
Perfecto amor 
China-ch ina . . . . . . . 
Licor h ig iénico Kas-

pail .'. 
Aguardientes anisa

dos 
Otros anisados 
Vino miel 
Idem doble 
Idem licoroso seco.. 
Idem id. dulce 
Chacolí blanco de un 

año 

26,10 
31 

30,25 
27 

30,25 
30 

27,10 
25,50 

25,50 

53 
i, 70 y 72° 

4 á 7 
12 
16 
18 

O 
H 
ca 

t—i 

P 

<! 

m 

o >—i o o 
m tí 

¡ te 
. 3 

-rtO 

I 

SS22 | 

a ta ^ 
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(Gaceta del dia 17 de Octubre.) 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO. 

Circular. 

Al limo. Sr. Fiscal de la Audien
cia de esta Córte digo con esta fe
cha lo siguiente: 

«La consulta del Exorno. Sr. Go
bernador de ¡a provincia dirigida á 
V. I. acerca do los juegos prohibi
dos, do la cual remite copia en su 
comunicación de 3 del corriente, 
impone á esta Fiscalía la necesidad 
de contestarla con cierta amplitud, 
no solo para desvanecer las dudas 
que la motivan, sino porque las va
rias resoluciones que provocan pue

den y deben servir de instrucción y 
regla general. 

Así también se logrará poner en 
armonía los actos de las Autorida
des administrativas en materia de 
juego con el criterio de los Tribuna
les. 

Nuestra legislación vigente res
pecto del juego arranca do la ley 
15, tit. 23, lib. 12 de la Novísima 
Recopilación, que los distingue en 
lícitos é ilícitos: aquellos los de me
ro pasatiempo y recreo, y éstos los 
de suerte 6 azar, y todos los en que 
interviene envite. E l Código penal 
de 1848 admitió dicha distinción, 
castigando como delito si juego de 
suerte, envite ó azar en su art. 260. 

E l reformado en 1850 en el 267, y 
el actual de 1870 en el 358 emplean 
las mismas palabras. Eu suma, la 
declaración que juegos prohibidos, 
y constituyen delito los de suerte ó 
azar y euyite, tienea hondas ra íces 
en nuestro derecho penal. 

Designar con sus nombres vulga
res los juegos de suerte ó azar sería 
punto menos que imposible; y aun
que no lo fuese, aprovecharía poco 
ó nada, supuesto que cada dia se 
inventan otros nuevos. La ley de la 
Novís ima Rocopilacion antes cita
da, enumera muchos entre los pro
hibidos, que hoy no se usan, ni ape
nas so conocen, por lo cual es letra 
muerta en esta parto. 

A falta de un texto legal que de
cida la cuestión, no carecerán de 
valor las siguientes observaciones. 
Eu todo juego siempro entra por 
algo la suerte, es decir, el caso for
tuito ó la fortuna de los jugadores, 
& veces combinada con su cálculo , 
habilidad ó destroza. 

Los juegos eu los cuales solo del 
azar dependen las pérdidas y ga
nancias do los jugadores, pertene
cen claramento á la clase de los pro
hibidos, y como talos se hallen com
prendidos en el art. 358 del Código 
penal. Por el contrario, aquéllos en 
que la buena ó mala suerte del juga
dor depende casi del todo do su cá l 
culo ó destreza, que se confunden. 



ora con los permitidos, ora con los 
prohibidos, s e g ú n la proporción más 
ó menos apreciable de ambos ele
mentos. Tolerarlos ó perseguirlos es 
cuest ión imposible de resolver á 
priori, y, por tanto, debe encomen
darse al prudente arbitrio de la A u 
toridad & quien corresponda averi
guar los hechos y estimarlos en su 
verdadero valor'. 

Los mismos juegos l ícitos se con
vierten en ilícitos cuando intervie
ne envite ó apuesta qué se hace, 
añadiendo al interés que represen
tan los tantos ordinarios cierta can
tidad que se aventura á un lance ó 
suerte. E l Código penal los prohibe 
como iguales á ios de azar, con jus
ta razón, porque, en efcto, partici
pan de su naturaleza. 

Más fuerza que la doctrina ex
puesta tienen las sentencias del T r i 
bunal Supremo de 1.° de Mayo de 
1876, 17 do Abril de 1880 y 1.° de 
Abril de 1887, en las cuales implíc i 
ta ó explíc i tamente se califican de 
juegos de suerte y azar la ruleta, el 
treinta y cuarenta, el monte y el 
bacarrat, á cuya familia sospecha el 
Fiscal que pertenecen el siete y me
dia y el barrot, como todos los que 
consisten en ganar ó perder sin es
pecie alguna de combinación. 

Los jugadores que sorprendidos 
por la Autoridad ó sus agentes y 
entregados á los Tribunales protes
taron contra estos actos fundándose 
en una sentencia absolutoria dicta
da por la Audiencia do Madrid, es
tán en un error notorio. No hay tal 
sentencia, sino un auto do sobresei
miento provisional, cosa muy dis
tinta; y aunque la hubiese, deberán 
los quejosos tener entendido que la 
ley no autoriza á n ingún Tribunal 
para establecer jurisprudencia sino 
al Supremo de la Nación. Esto sea 
dicho omitiendo la diferencia que 
existe entre lo civil y lo criminal. 

Las protestas en tanto tienen va
lor, en cuanto se fundan en un de
recho que cede ante la violencia. Un 
falso juicio extravía y enardece el 
ánimo de los dueños de los cafés y 
Presidentes de los circuios visitados 
por la Autoridad superior de la pro
vincia, sin considerar que está obli
gada 4 cumplir las leyes y regla
mentos como alto funcionario de 
policía judicial, y además las circu
lares de 14 de Diciembre de 1877, 7 
de Agosto de 1873 y 3 de Diciembre 
de 1880. 

La última habla también con los 
Jueces y Fiscales, los que por su 
parte deben tener presentes las de 
esta Fiscalía, expedidas en 22 de 
Setiembre y 12 de Diciembre de 
1877, y 17 de Abril de 1888.. 

Sírvase V . S. trasladar esta co
municac ión á sus subordinados pa

ra que la tengan por g u í a de la con
ducta del Ministerio fiscal en la per
secución de los juegos prohibidos 
que, s egún los artículos 358 y 594 
del Código penal, constituyen delito 
ó falta. 

Madrid 14 de Octubre de 1889.— 
E l Fiscal del Tribunal Supremo, 
Manuel Colmeiro.—Sr. Fiscal de la 
Audiencia de... 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Conlribuclones de la provincia 

Minas. 
Ignorándose el actual paradero 

de D." Luisa Lobel de Cerbellon, se 
la cita, llama y emplaza para que 
en el plazo de 15 dias se presente 
en esta Administración de Contribu
ciones 4 solventar el débito que le 
resulta por cánon de superficie de la 
mina titulada Plinio, que fué cadu
cada por falta de pago, y celebra
das sin resultado por falta de licita-
dores las tres subastas que previene 
la ley, se declaró franco y registra-
ble el terreno de la misma. Debien
do advertir á dicha señora que si 
no comparece en el precitado plazo, 
la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

León 15 de Octubre de 1889.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Luis Vich. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

E l dia 29 de Setiembre próximo 

§asado s e g ú n me participa el Alcal-
o de barrio del pueblo de Dehesas, 

desapareció de la casa paterna Ma
ría Carballo . Carrera, de 22 años , 
soltera, natural de Dehesas, cuyas 
señas se expresan á continuación: 
estatura baja, color bueno, ojos cas
taños , pelo castaño, boca y nariz re
gulares, bastante gruesa, viste sa
ya de cretona, mandil de picote, 
pañuelos al cuello y cabeza de hilo, 
medias de lana negra y zapatos ba
jos. 

Ruego á las autoridades civiles, 
militares y dependientes de la poli
cía judicial, procedan á su deten
ción caso de ser habida, conducién
dola á disposición de esta Alcaldía. 

Ponferrada Octubre 16 de 1889. 
— E l Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa. 

Hace saber: que terminadas las 
cuentas municipales correspondien
tes á los ejercicios de 1883 á 84 y 
de 1884 á 85, quedan expuestas al 
público en la Secretaria municipal 
y por término de 15 dias, para que 
durante los mismos puedan exami
narlas los vecinosy formularlas re
clamaciones que consideren conve
nientes. 

Balboa 15 de Octubre de 1889.— 
El Alcalde, Juan Lanza. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Convocatoria i oposiciones para cutrir 
diez plazas de Farmacéuticos segundos 

del Cuerpo de Sanidad Militar. 
En cumplimiento de lo mandado 

por S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre por la Reina Regente del 
Reino, en Real órden de 1.° del ac
tual, se convoca á oposiciones p ú 
blicas para proveer diez plazas de 
Farmacéuticos segundos del Cuerpo 
de Sanidad Militar, con arreglo á lo 
dispuesto cu la citada Real orden. 

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para dichas oposiciones 
en la 2.* Sección de esta Dirección, 
sita en la calle del Barquillo, número 
10, entresuelo, cuya firma podrá 
hacerse en horas de oficina, desde 
el dia de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, 
hasta las dos de la tarde del dia 18 
de Noviembre próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Universidades ofi
ciales del Reino, que, por si ó por 
medio de persona debidamente au
torizada, quieran firmar estas opo
siciones, deberán justificar legal
mente, para ser admitidos á la fir
ma, las circunstancias siguientes: 

1. ' Que son españoles, ó están 
naturalizados en España. 

2. " Que no han pasado de la 
edad de treinta años el dia de la pu
blicación de esta convocatoria. 

3. " Que se hallan en el pleno go
ce de los derechos civiles y políti
cos, y son de buena vida y costum
bres. 

4. ° Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Farma
cia en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino, ó tienen aproba
dos los ejercicios necesarios para 
ello. 

Y 5." Que tienen la aptitud físi
ca que se requiere para el servicio 
militar. Justificarán que son espa
ñoles, y qué no han pasado d é l a 
edad de treinta años,- con copia le
galmente testimoniada de la partida 
de bautismo, ó certificado de ins
cripción en eÍRegistro civil y su c é 
dula personal. Justificarán haberse 
naturalizado en España, y no haber 
pasado de treinta años , con los cor
respondientes documentos debida-: 
mente legalizados y su cédula per
sonal. Justificarán hallarse en el 
pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, y ser de buena vida y cos
tumbres, con certificación d é l a au
toridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada y legalizada con 
fechas posteriores a la del presente 
edicto. Justificarán haber obtenido 
el grado de Doctor ó el de Licencia
do en Farmacia en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino, 
con copia del título, legalmente tes
timoniada ó tener aprobados los 
ejercicios necesarios para ello con 
certificado de la Dniversidad cor
respondiente. Justificarán que tie
nen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, mediante 
certificado de reconocimiento hecho 
en cumplimiento de órden de la Sec
ción 2. de esta Dirección, ba jó la 
presidencia del Director del Hospi
tal Militar de Madrid, por dos Jefes 
ú Oficiales Médicos de los destinados 
en aquel establecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, que en cualquier con
cepto se hallen sirviendo en el 
Ejército ó en la Marina, justifica
ran esta circunstancia con certifi-
"cacion librada por los Jefes superio
res de quienes dependan. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Ma
drid, que, por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto entre
guen con la oportuna anticipación 

á los Directores Subinspectores de 
Sanidad Militar de las Capitanías 
Generales de la Península é Islas 
adyacentes instancia suficiente-^ 
mente documentada, dirigida á es
ta Dirección, solicitando ser admi
tidos al presente concurso de opo-̂  
siciones, serán . condicionalmente 
incluidos en la lista de los .oposito
res; pero necesaria y personalmen
te deberán ratificar en este Centro 
directivo su firma, ántes del dia 
señalado para el primer ejercicio, 
sin cuyo requisito no será válida 
dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documenta
da, siempre que con ella se acom
pañen, en toda regla legalizados los 
documentos necesarios .para que los 
aspirantes puedan ser admitidos á 
la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrird cuyas 
instancias no lleguen á esta Direc
ción ántes de que espire el plazo 
señalado para la firma de las mis
mas. 

Los ejercicios tendrán lugar coa 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M. en 7 de No
viembre de 1888. La primera sesión 
pública del tribunal censor se ve
rificará en el Laboratorio Central 
de esta Corte, á las nueve de la ma
ñana del dia 20 de Noviembre pró
ximo. 

Madrid 10 de Octubre de 1889.— 
J. Sanchíz. 

D. Juan de la Cruz Blanco, Agente 
ejecutivo de la Hacienda en la 4.* 
zona del partido de Astorga. 
Hago saber: que por el Sr. Admi

nistrador de Contribuciones y Ren
tas de la provincia, con techa 9 del 
mes actual, se ha dictado providen
cia, declarando según el art. 11 de la 
instrucción ,-incursos en el apremio 
del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, á los contribuyentes moro
sos por la contribución territorial é 
industrial correspondiente al primer 
trimestre del corriente año e c o n ó 
mico de 1889 á 90, en la inteligen
cia que si en término de 3 dias no 
satisfacen principal y recargos en la 
casa del Agente que suscribe, sita 
en el pueblo de Val de San Lorenzo, 
les parará el perjuicio y apremios 
consiguientes. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 14 de la ins
trucción de apremios, al objeto de 
que tenga la mayor publicidad po
sible, llegando a conocimiento de 
los contribuyentes morosos y des
pués no aleguen ignorancia. 

Val do San Lorenzo á 11 de Octu
bre de 1889.—El Agente ejecutivo, 
Juan de la Cruz Blanco. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se halla de venta un pollino ga
rañón de 30 meses, de alzada siete 
cuartas, de inmejorables condicio
nes, de la propiedad de D. Isidoro 
Lorenzana. 

La persona que quiera interesar
se en su compra puede verse con 
dicho señor en Antimio de Abajo, 
Ayuntamiento de Onzonilla. 

Imprenta do la Diputación provincial. 


